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P A R T E  OFICIAL

GOBIERNO! CIVIL D E  ESTÁ PROVINCIA.
1

¿ ' .‘L-v  J «’• 11 ' " » f |3 fi'i
P or el M inisterio de la Gobernación del 

reino se ha com unicado á e s t e -G ob iern o  civ il 
, con fecha l ó  de Enero u ltim ó1,J" la 1 íléa  I 'orden 

siguiente, r
«En, vista d e  una reclam ación deb Gober

nador civ.il de Cuenca, y otras d e . diferentes 
provincias, dirigidas á este M inisterio, sobre la 
escasez, o falta .absoluta .de fondos con que su
m inistrar el preciso alim ento, á los encarcela
dos que n°  Pueden costearlo; y deseando & M. 
la R eina Gobernadora q ue ademas de remediar 
en lo  posible tan perentoria necesidad con ' la 
pronta aplicación de medios' provisionales,u,se 
preparen y  reúnan los datos necesarios' para 
resolver con acierto sobre los que dtifinitiVtfaiente 
convenga¡ adoptar en tan im portante asunto, día' 
tenido á bien mandar S. Mv '

í -  Q u e  los G obernadores' *civiles,’ d esacuer
do con  las D ip u tacion es provinciales, se d ed i-

r ; s , E  U J r t .
'zar mano, según reclama, la naturaleza del ob- 

geto, a formar expediente instructivo en qU( 
aparezca con toda claridad qué fondos hon es
tado destinados hasta el día .en  cada, provinci; 
para la m anutención de presos pobres, tanto do 
antiguos como los recientemente establecido, 
cuales han llen ó lo  mejor su objeto, y . to ,]Q j! 
'temas q üe conduzca ¿i la mayor ilustración  d 
a materia.

m steriq, proponiendo al m ism o tiem po fos 
h " n (g  q,,e se consideren m as rea liza b les]  

Proposito para el tm espresado,,
: ^ Q PP. si a urgencia de algunos casos

-v.t . Pe*pntiese aguardar al resultado de ¡as dis- 
posic.ones anteriores, adopten los Gobernadores

rf’ S’n Perjuicio de ellas, y de acuerdo con  
tas Lbnutacionoc „ l- ...........—  «innal n,,«

p er ju ic io  de ellas, y de acueruu u 
. a l gún m ed io  provisional q 

¡ S e . en. . sVs facu ltades, para so c o r r e r  de mi-r.- 
a im p resc in d tille necesidad de alim entar

lo • tav-u ‘ia(ies,  pa r a  suuu/  -<- • - -  r ; “ -
3 ""prescindible necesidad de a/¿mentar a 

- ,  .S0s’ podiendo echar mano para tan sagri 
«kjeto dé los fondos de Propios, donde los I
V il  Á  .1 . - .. n n n  J

iU á i o n  (JOS Cíe i r i v y — 7 .
5 a» o de otros; pero siempre con calidad
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